
MALTRATO ENTRE IGUALES. PREVALENCIA Y PERCEPCIÓN DE LOS 

ESTUDIANTES DE SECUNDARIA. CASO MUNICIPIO DE JARAL DEL 

PROGRESO, GTO. 

Minea Magda Cervantes Gámez.  

 

Resumen 

El objetivo de la investigación que se presenta fue identificar la presencia y 

percepción del maltrato escolar entre pares en  estudiantes de nivel secundaria. 

Los datos se obtuvieron a través de un cuestionario aplicado a un grupo de 256 

alumnos con una edad de 12 a 16 años. De acuerdo a los resultados se 

identificaron 30.5% víctimas, 32.8% agresores y un 66.8% observadores. En 

cuanto a los motivos atribuidos a la conducta de intimidación destaca un 

componente lúdico, la provocación, por molestar, debilidad y ser diferente por 

medio de la de agresión verbal y la física directa.       

Abstract 

The aim of the research presented was to identify the presence and perception of 

school bullying among peers in secondary level students. Data were collected 

through a questionnaire administered to a group of 256 students with an age of 12-

16 years. According to the results victims 30.5%, 32.8% and 66.8% aggressors 

observers were identified. As for the reasons attributed to bullying behavior 

highlights a playful component, provocation, for disturbing, weakness and be 

different through verbal and direct physical aggression. 
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Introducción 

Actualmente en la República Mexicana se viven momentos de violencia 

caracterizada por la impunidad, la transgresión a los demás, la desinformación 

acerca de los derechos humanos y la inseguridad, siendo  estas pautas parte de la 



cultura que impactan en las prácticas cotidianas por medio de violencia 

instrumental, de la transgresión o de las incivilidades como un modelo de 

convivencia; la corrupción y violencia estructural y relacional permea en las 

distintas estructuras e instituciones, siendo inevitable que también se deslice al  

Sistema Educativo del país.   

 

En relación a la Organización Mundial de la Salud (OMS) define la violencia como: 

El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o 

efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o 

tenga muchas posibilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 

trastornos del desarrollo o privaciones (2002, p. 5). 

 

Al abordar la temática de la convivencia construida cotidianamente en el ambiente 

educativo, específicamente en el nivel de educación básica, la secundaria se 

convierte en el escenario donde convergen diferentes actores, entre ellos 

docentes, alumnas, alumnos, directivos, personal administrativo y padres de 

familia. En las relaciones entretejidas se presentan diversos vínculos, y así se 

encuentran las conductas cordiales, proactivas, solidarias, de desafío, temerarias, 

agresivas y violentas. Derivadas de asuntos diferentes donde entran en 

contradicción pensamientos, creencias, tradiciones, costumbres, valores y formas 

de solucionar conflictos.   

 

Por otro lado, se puede delimitar como violencia escolar a aquellas conductas 

intencionadas mediante las cuales se cause daño, sea por acción u omisión, 

dentro del centro educativo o en las actividades organizadas por este que sea 

ejercida o padecida por cualquier miembro de la comunidad educativa (Guerra, 

Álvarez-García, Dobarro, Nuñez, Castro y Vargas, 2011, p.76), como abuso 

utilizado para establecer poder, mediante el sometimiento de quien se percibe más 

débil (Díaz-Aguado, Martínez y Babarro, 2013, p. 374),  que genera un estado de 

ansiedad e inseguridad para quien la recibe (Oliva - Zarate, 2013). 



Ante la diversidad de subjetividades en interacción hay un fenómeno observado en 

una relación simétrica, entre el alumnado, conocido como el maltrato entre iguales.  

Por su parte, Olweus (2004, p. 25), define la situación de acoso e intimidación y la 

de su víctima, cuando un alumno es agredido o se convierte en víctima y está 

expuesto de forma repetida y durante un tiempo a acciones negativas que lleva a 

cabo otro alumno o varios de ellos. El autor refiere como  “acciones  negativas” a 

aquellas  acciones que se realizan de manera  intencionada y que causan daño, 

hieren o incomodan a otra persona, es decir, acciones que son definidas como 

conductas agresivas, por ejemplo, se pueden realizar  acciones negativas de 

manera verbal (burlarse, poner apodos), físicas (golpear, empujar, patear, 

pellizcar, negar el paso, entre otras) e incluso sin el uso de las palabras y sin el 

contacto físico como  es la exclusión  deliberada de un grupo o aislamiento social.   

Este tipo de violencia se caracteriza por la aparición de desequilibrio de poder en 

las relaciones entre  el acosador y la víctima.  

Es importante generar un momento de crítica reflexiva de la percepción construida 

por el alumnado con respecto a la relación de dominación – sumisión entre y con 

sus compañeras y compañeros, por medio del sometimiento, amedrentamiento e 

intimidación, situaciones que producen consecuencias de trastorno en el 

desarrollo emocional e intelectual de los jóvenes.  

 

Metodología 

En este trabajo se realizó un estudio de campo descriptivo, transversal, con diseño 

de tipo expost-facto en una escuela secundaria pública del municipio de Jaral del 

Progreso, Guanajuato, México. La muestra fue aleatoria por conglomerado, 

conformada por 256 alumnos matriculados en el ciclo escolar 2012 – 2013 y cuyo 

rango de edad fue desde los 12 a los 16 años. De los turnos matutino (52%) y 

vespertino (48%); de los tres grados escolares (primero 35.2%, segundo 32.4%, 

tercero 32.4 %); de ambos sexos,  el masculino con (51.6%) y el femenino 

(48.4%). 

 



El instrumento que se utilizó fue el cuestionario diseñado por Olweus (1989) y 

modificado por Ortega, Mora – Merchán y Mora (1997, citado por Mora – Merchan, 

2000)  “Cuestionario sobre intimidación y maltrato entre iguales”,  para  el nivel 

educativo de secundaria, con 30 preguntas. Para la comprensión, análisis e 

interpretación de la temática del cuestionario se agruparon las preguntas en los 

siguientes campos:  variables sociodemográficas, tipología de los alumnos 

implicados, las víctimas, los intimidadores, los espectadores, caracterización de 

las situaciones de maltratos, las relaciones interpersonales, vida familiar y la 

solución del problema. 

 

Se estableció el contacto con el Director de la institución educativa, con la finalidad 

de obtener la autorización del mismo para la realización del estudio de la 

prevalencia del maltrato entre iguales. Posteriormente, se concertó una reunión 

con el personal docente y administrativo del plantel, en la cual se les planteó el 

objetivo de la investigación, la metodología de la aplicación del instrumento y la 

distribución de la muestra en la población estudiantil. 

 

En cuanto a la calificación  y codificación del cuestionario se utilizó el paquete 

estadístico SPSS versión 20. Asimismo los datos fueron procesados a través de 

un análisis univariable.  

 

Resultados 

En relación a las variables sociodemográficas la mayoría de los estudiantes 

expresaron que vive con ambos padres, mientras el 10.2% vive únicamente con 

uno de sus padres. Predomina una organización de familia con estructura 

tradicional, también hay presencia de las familias monoparentales o en ciertos 

casos están bajo la responsabilidad y cuidados de otros familiares. En cuanto al 

número de hermanos casi la mitad de los estudiantes tiene tres o más, menos de 

la mitad cuentan con dos hermanos, un 12.5% solo con un hermano y el 1.6% son 

hijos únicos. 



 

En referencia a la tipología de los alumnos implicados los alumnos vivieron pocas 

a muchas veces (30.5%) situaciones de hostigamiento. Por otro lado, los 

adolescentes expresaron haberse involucrados en el maltrato hacia sus 

compañeros(as) de pocas a muchas veces (32.8%). En relación a los 

espectadores varían los  porcentajes de un 66.8 % a  un 68.8%.  

 

Por otra parte, las víctimas refirieron el inicio de la intimidación  en un 13.3% 

desde principios de curso, mientras a un 7.4% desde hace un mes, al  3.9% desde 

hace una semana y solo el 1.6% desde siempre. Asimismo para el 5.9%  de los 

adolescentes afirmaron que hay alguien más que los intimide con frecuencia. 

 

Los alumnos(as) cuando están en una situación de maltrato acuden el 19.5% lo 

hablaron con su familia si alguien los intimidó; mientras el 13.7% lo hablaron con 

sus compañeros;  igualmente el 12.9% no hablaron con nadie sobre la 

intimidación; y finalmente, el 9% hablaron con los profesores. 

 

En referencia de lo que piensan los estudiantes sobre los intimidadores al 77.3% 

les parecieron mal los chicos y las chicas que intimidan a sus compañeros 

. 

Mientras a un 9.4% no pensaron nada o pasaron el tema, para el 8.6% pensaron 

que es normal que pase entre compañeros la intimidación y a un 4.3% pensaron 

que hacen bien, tendrán sus motivos para intimidar. 

 

Los estudiantes identificaron a los intimidadores principalmente en grupos de 

chicos y/o chicas (47.3%) en comparación a  cuando solo fue  un chico o chica 

que hostigó (14.8%). Los ubicaron en la  misma clase; en el mismo curso, pero en 

otra clase; en un curso superior y en menor incidencia en un curso inferior. 

 



En referencia a la  posibilidad de los estudiantes de maltratar a alguno de los 

compañeros, destaco que nunca lo haría un 43.2%. En cambio, el 37.9% 

expresaron que serían capaz de hacerlo si los provocan o si sus amigos lo hacen.  

 

Los adolescentes al abusar de sus compañeros(as) han sido desaprobados 

verbalmente por parte de sus profesores, familia y compañeros (21.2%). No 

obstante, a un 11.3%  no le han dicho nada, y a un 4.7% los aprobaron 

compañeros y familia. 

   

Tabla 1. Motivos de la conducta del intimidador desde la perspectiva de la víctima, 

intimidador (a) y espectador (a). 

  

VÍCTIMA 
INTIMIDADOR 

(A) 
ESPECTADOR 

(A) 

DIFERENCIA ENTRE 
PORCENTAJES DE 

VÍCTIMA / 
INTIMIDADOR (A) 

DIFERENCIA ENTRE 
PORCENTAJES DE 

VÍCTIMA / 
ESPECTADOR (A) 

DIFERENCIA ENTRE 
PORCENTAJE DE  

INTIMIDADOR (A) / 
ESPECTADOR (A) 

Nadie me ha 
intimidado nunca 

/ No he 
intimidado a 

nadie 

61.3 63.7   -2.4 

    
Por molestarme 
/ Por molestar 

11.7 4.7   7     

No lo se 11.3 4.3 18.8 7 -7.5 -14.45 

Por gastar una 
broma 

6.6 4.7 34.4 1.9 -27.8 -29.68 

Porque soy más 
débil/ Porque 

eran más 
débiles / 

Porque son más 
fuertes 

5.1 2.0 32.4 3.1 -27.3 -30.42 

Porque soy 
diferente a ellos 

/Porque son 
distintos en algo 
(gitanos, payos, 
de otros sitios) 

4.3 1.2   3.1     

Otros 4.3 2.7 19.5 1.6 -15.2 -16.83 
Porque los 

provoque/ Porque 
me provocaron 

/Porque se meten 
con ellos 

3.1 23.8 16.0 -20.7 -12.9 7.78 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LAS TABLAS 4, 8 Y 9. 

 

 



 

En cuanto a los motivos atribuidos a la situación de maltrato generada por los 

intimidadores, desde las perspectivas de: las víctimas “los provoque” (3.1%) lo 

ubicaron en el sexto lugar;  por su parte los intimidadores “porque me provocaron” 

(23.8%) lo expresaron en la primera posición y la referencia de espectadores 

“porque se meten con ellos” (16%) lo manifestó en el quinto orden. 

 

La razón asignada a la conducta de intimidación con la finalidad de molestar la 

reportaron desde las víctimas (1.7%) y los intimidadores (4.7%). Así mismo, en el 

presente trabajo la causa del maltrato considerado como un entretenimiento, al 

responder “una broma” lo expresaron las víctimas (6.6%), “por gastar una broma” 

lo manifestaron los intimidadores (4.7%)  y “por hacer una broma” los 

espectadores (34.4%).  

 

Debido a que se consideraron débiles (5.1%), mientras algunos agredieron a sus 

compañeros porque los consideraron débiles (2.0%) y otros percibieron la fuerza 

de los agresores para intimidar (32.4%). Los estudiantes víctimas respondieron ser 

sujetos del maltrato debido a ser diferentes (4.3%).  

 

En cuanto a la caracterización de las situaciones de maltratos, los lugares donde 

suelen producirse las  situaciones de acoso escolar es primordialmente en la calle 

(39.5%), en la clase (34.4%) y el patio (28.1%); aunque también hay un 

desconocimiento de los lugares (22.3%) donde se desarrolla la intimidación; y en 

menor incidencia ubicaron otros lugares (5.1%). 

 

En relación a  las formas frecuentes de maltrato entre iguales en orden de 

incidencia fueron poner motes o dejar en ridículo (43.4%), hacer daño físico como  

pegar, dar patadas o empujar (42.6%),  las amenazas (9.4%), el robo (3.1%) y 

otras. De modo que la violencia verbal y la física directa son las que predominaron 

en los estudiantes. En cuanto a las frecuencias con que se presentan  van desde  

pocas veces, muchas veces o nunca. 



  

Por otro lado, las relaciones interpersonales para la mayoría de los estudiantes 

resultaron llevarse bien con sus compañeros y compañeras, una cuarta parte ni 

bien ni mal y el 2.8% se llevaba mal. De igual modo, contaban entre dos a cinco 

buenos amigos y amigas de verdad en la escuela secundaria, la tercera parte  

tenían entre seis o más amigos, menos de la cuarta parte solo expresaron que 

contaban con un amigo; y por último, el 1.6% no tuvo ninguno. 

  

Una cuarta parte de las alumnas y alumnos se han sentido sola o solo durante el 

recreo, siendo el 3.1% que se han sentido sola o solo la mayoría de las veces 

debido a que sus amigos no han querido estar con ellos. 

   

Aproximadamente a las tres cuartas partes del alumnado respondieron que los 

tratan bien los profesores, mientras a una tercera parte ni bien ni mal.  A más de la 

mitad de los estudiantes les va bien en la escuela secundaria, para el 40% ni bien 

ni mal y solo al 2.7% les va mal en la secundaria.  

 

En cuanto a la vida familiar, las dos terceras partes de los estudiantes expresaron 

que se encuentran bien, en comparación a solo un 2.7% que percibieron mal su 

vida familiar. De la misma forma, la mitad de los jóvenes  describieron dentro de 

las situaciones vividas en el hogar  la presencia de discusiones como una  forma 

de  convivencia; mientras, la tercera parte de las situaciones vividas fueron fiestas 

o excursiones; y en menor porcentaje reconocen la presencia de peleas.  

 

Al abordar la variable de la solución del problema los adolescentes mencionaron 

que cuando se desarrollaban  situaciones de intimidación, identificaron  como la 

figura principal con la capacidad de detenerla a algún de los profesores. Mientras, 

una parte importante desconoce que hacer al presenciar el acoso. 

 

En cuanto a las víctimas, acerca del momento en que se desarrolla el acoso entre 

compañeros,  el 40.7% de los estudiantes detienen la situación  al avisar a alguien 



que pueda pararla o intentan cortarla personalmente. Por el contrario, persiste un 

índice elevado del 57.4% que no hacen nada cuando un compañero intimida a otro 

o pasan el tema. 

 

Por otro lado, desde la perspectiva del espectador, cuando saben que un 

compañero o compañera intimida a otro del 17.2% al 18.4% intervinieron para 

parar la situación. Los escolares avisaron a alguien que pudo parar la situación, 

como a un maestro o un prefecto de un 22.3% a un 37.1%. En cuanto a un 46.5% 

de estudiantes manifestaron que no hicieron nada, aunque creyeron que deberían 

haber hecho algo.  

 

Conclusiones 

 De  acuerdo a los índices de frecuencia de alumnos que nunca han sido 

maltratados  (68.8%) y nunca han participado en intimidaciones hacia sus 

compañeros o compañeras (66.8%), al compararlos con la posibilidad de que 

nunca serían capaces de intimidar a alguno de sus compañeros en alguna ocasión 

(43.4%), hay una diferencia de 25.4% y 23.4% respectivamente en los 

porcentajes. Por lo anterior, se puede suponer un cambio en la dinámica de roles 

de no haber sido víctima ni intimidador (a) a ejercer el maltrato. 

 

Por el contrario existen alumnas y alumnos que se llevan mal con sus compañeras 

y compañeros (2.8%), expresaron no contar con ningún amigo (1.6%), muchas 

veces se han sentido sola o solo en el recreo porque sus amigos no han querido 

estar con ellos (3.1%) y además de ser tratados (as) mal por sus profesores 

(0.4%). Por lo tanto,  es de resaltar que las características expresadas 

anteriormente al conjugarse generan un perfil de un grupo de estudiantes con 

riesgos o dificultades en sus interacciones dentro de la institución educativa. 

 

Es necesario recalcar que representó una proporción (22.7%) de estudiantes con 

creencias para  justificar la problemática. Significa que son prácticas naturalizadas 



en el aula, la escuela, en el entorno familiar, como del contexto social donde se 

desenvuelven los y las estudiantes. 

 

La formación y actualización por parte del personal educativo para abordar los 

conflictos,  situaciones de agresión y violencia entre la población estudiantil,  se ha 

convertido en una demanda por parte de la sociedad. Probablemente por la 

responsabilidad de ser formadores con conocimientos y ser valorados también 

como agentes de cambio, con la capacidad de fomentar la movilización de la 

mediación,  negociación, defensoría, en la población estudiantil. Y en los casos 

que así lo requieran la aplicación de sanciones. Lo anterior contribuye a 

reconstruir la legalidad, disminuye la impunidad, protege los derechos y deberes 

de los futuros ciudadanos. 
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